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Ab. Glendy Zambrano Moreira 

NOTARÍA TERCERA 

2017-23-01-003-P02596 

FACTURA: 002-002-000043339 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE “SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN ALDAS 

FUERTES SSJAF COMPAÑÍA LIMITADA” 

    
OTORGA: JUAN FRANCISCO MARÍA JARRIN OBANDO 

A FAVOR DE: JULIA LUCIA PINEDA SIGUENZA 

CUANTIA: 4.000.00 

DOS COPIAS 

LM 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy VIERNES TRECE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Abogada Glendy Zambrano Moreira, 

Notaria Tercera del Cantón Santo Domingo, comparecen: por una parte, La 

Compañía JUAN FRANCISCO MARÍA JARRIN OBANDO, de estado civil 

viudo, de setenta años de edad, de ocupación Jubilado, con domicilio en la 

Urbanización Torres Carrera, con número telefónico dos siete cuatro cuatro 

dos nueve ocho, por sus propios derechos, en su calidad CEDENTE, y, por 

otra parte la señorita JULIA LUCIA PINEDA SIGUENZA, de estado civil 

soltera, de cuarenta y uno, de profesión Contadora, con domicilio en la 

Cooperativa Treinta de Julio, con número telefónico cero nueve ocho ocho 

siete nueve ocho nueve uno dos, por sus propios derechos en su calidad de 

CESIONARIA.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles ante la Ley para celebrar 

actos, contratos y contraer obligaciones, domiciliados en este cantón de 

Santo Domingo, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de que me 

presentaron sus respectivos documentos de identidad cuyas fotocopias, 

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingoGhotmail.com 
Santo Domingo - Ecuador 

bes



incorporo a la presente escritura.- Examinados por mí la Notaria, hallándose 

bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura, que a celebrar 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo, es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO: En el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría a su digno cargo, sírvase autorizar y extender una de 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

compañía de “SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES 

SSIAF COMPAÑÍA LIMITADA”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte y en su calidad de CEDENTE, el señor Licenciado 

JUAN FRANCISCO MARÍA JARRIN OBANDO, de estado civil viudo, por sus 

propios derechos, y, por otra parte y en su calidad de CESIONARIA la 

doctora JULIA LUCIA PINEDA SIGUENZA, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO).- “SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES SSJAF 

COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

señor Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Gonzalo Ramón 

Chacón, Notario Décimo Sexto encargado de dicha Notaría, el veinte y cinco 

de mayo del año mil novecientos noventa y dos, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo, el diez y ocho de junio del 

mismo año,- DOS).- “SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN ALDAS 

FUERTES SSJAF COMPAÑÍA LIMITADA”, aumentó su capital social a diez 

mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, mediante escritura 

pública otorgada ante el señor Notario Segundo del Cantón Santo domingo, el 

nueve de noviembre del año dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón con fecha treinta de enero del año dos mil ocho.-TRES).- 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES SSJAF 

COMPAÑÍA LIMITADA”.- Reformó el objeto Social y Reformó el Estatuto



Ab. Glendy Zambrano Moreira 

NOTARÍA TERCERA     hy 
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10. 

1. 

12. 

20. 

21 

22. 

23. 

24, 

25. 

26. 

7 

28. 

ocho, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo, 

con fecha veinte de enero del año dos mil nueve.- CUATRO).- En sesión 

celebrada el diez de octubre del año 2017, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía "SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN 

ALDAS FUERTES SSIAF COMPAÑÍA LIMITADA”, se resolvió por 

unanimidad autorizar al socio señor Licenciado JUAN FRANCISCO MARIA 

JARRIN OBANDO, actualmente de estado civil viudo, la cesión de la totalidad 

de sus participaciones esto es de las cuatro mil participaciones sociales que 

tiene en la compañía, participaciones de un dólar cada una, y que equivalen al 

40% del capital social de la compañía, en favor de la señorita doctora JULIA 

LUCIA PINEDA SIGUENZA, de estado civil soltera. TERCERA.- CESIÓN DEL 

TOTAL DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el socio señor 

Licenciado JUAN FRANCISCO MARÍA JARRÍN OBANDO, de estado civil viudo, 

por sus propios derechos, debidamente autorizado para este acto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía "SERVICIOS DE 

SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES SSJAF COMPAÑÍA LIMITADA”, en 

forma libre y voluntaria y por esta escritura cede en venta real y efectiva 

de LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES, esto es las cuatro mil 

participaciones sociales de un dólar cada una, que tiene dentro de la 

compañía, sin reserva de ninguna clase , a favor de la CESIONARIA la 

señorita Doctora JULIA LUCIA PINEDA SIGUENZA, de estado civil soltera, por 

sus propios derechos, quien adquiere para si con pleno conocimiento de 

causa, mismos que representan el 40% del total de las acciones de la 

compañía “SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES SSJAF 

COMPAÑIA LIMITADA”, con todos los derechos inherentes a la misma.- 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El justo precio que se pacta por la 

cesión de la totalidad de las participaciones del cedente y que son materia de 

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingoG hotmail.com 

Santo Domingo - Ecuador



esta escritura, es el de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA, que la cesionaria paga en este momento de contado, 

en moneda de curso legal y de banco y que el cedente y vendedor manifiesta 

recibirlo a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo posterior por este 

concepto o por posible lesión enorme al que renuncia expresamente.- 

QUINTA,- ACEPTACIÓN.- Presente los comparecientes manifiestan su 

recíproca conformidad con esta escritura y la aceptan en todas sus partes por 

ser hecha en seguridad de sus legítimos intereses.- SEXTA.- INSCRIPCIÓN 

Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

que de la presente escritura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la Constitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución.- SEPTIMA. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el certificado del 

representante de la sociedad con el que se acredita que la Junta General de 

socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio 

compareciente para que transfiera la totalidad de sus participaciones sociales 

que posee en la compañía a favor de la cesionaria señorita Dra. JULIA LUCIA 

PINEDA SIGUENZA, soltera, quien adquiere para si con pleno conocimiento 

de causa. Se agrega el certificado de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros del Ecuador. Registro de Sociedades.-  OCTAVA.- 

GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la presente escritura 

hasta su inscripción, correrán de cuenta de la cesionaria, por así haberlo 

convenido las partes contratantes.- Usted señor Notario, se dignará anteponer 

y agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y completa legalización 

de la presente escritura.- Declarando los comparecientes que autorizan a la 

señora Notaria para que baje vía internet de la página web del Registro Civil 

su Certificado Electrónico De Datos De Identidad Ciudadana.- HASTA AQUI 

LA MINUTA, la misma que está firmada por el Dr. Vicente Brito Bastidas, con 

matrícula profesional número veinte y tres guion dos mil cinco guion ocho del 

Foro de Abogados, que queda elevada a escritura pública con todo su valor



   
   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE senviciós DE 1 

SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES. S.S. JAF. COMPAÑÍA LIMITADA. > Curb 
sr IN 

En la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, en la Ciudad de Santo Domingo y en 

el domicilio de la compañía, ubicado en la calle Yahuarcocha No 107 y Cocaniguas, 

siendo las 10h00 del diez de octubre del dos mil diecisiete, con la presencia del 100% 

del capital, conformado por los socios Miguel Fuertes Ruiz, Fernando Fuertes Moncayo, 

Wilson Betancourt García y Juan Jarrin Obando, se da inicio a la presente Junta 

Extraordinaria de socios presidida por el Sr. Miguel Fuertes Ruiz, Presidente y actuando 

como Secretario el Gerente Sr. Juan Jarrin Obando para tratar el siguiente orden del día: 

1.-Cesión de derechos del socio Jarrin Obando Juan Francisco a otros 

2.-Resoluciones. 

Tratamiento del punto único: Por Secretaría se da lectura al oficio solicitud formulado 

por el socio Jarrin Obando Juan Francisco referente a la autorización para la cesión 

Derechos y Participaciones que dispone en la Compañía. 

La comunicación escrita del 15 de septiembre del 2017 el socio Jarrín Obando Juan 

Francisco manifiesta a los señores socios que dispone el 40% de derechos en la Cía., cuyo 

capital es de USD 4.000,00 y que por asuntos eminentemente personales está dispuesto 

a ceder la totalidad de los derechos a la Dra. Pineda Siguenza Julia Lucía 

El socio Miguel Fuertes Ruiz habiendo escuchado el contenido del oficio firmado por el 

socio Jarrín Obando Juan Francisco, considera pertinente autorizar la cesión de los 

derechos y participaciones en el 40%.que dispone el socio solicitante. Los otros socios 

una vez conocido el contenido del oficio dan paso a lo solicitado por el socio Jarrín 

Obando Juan Francisco. 

RESOLUCIÓN ÚNICA 

Los socios autorizan al señor Jarrin Obando Juan Francisco María la cesión de derechos 

en los porcentajes y número de participaciones que le corresponde, el 40%, debiendo 

realizar todos los trámites administrativos y legales de la escritura de cesión de 

derechos, hasta concluir en la Inscripción en el Registro Mercantil de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, así como la notificación para el registro en la Superintendencia de 

  



Compañías y otros organismos de control. Y Disponen se elabore el nuevo cuadro de 

distribución de socios porcentajes generales en la Compañía y se incorpore el en la 

  

  

  

  

            

presente acta. 

No | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDA | CAPITAL % 

D 

ad 1708519523 Betancourt García Wilson | Ecuatoriana $2,000.00 | 20% 
Polivio 

2 1712919644 Fuertes Moncayo Miguel | Ecuatoriana $1,642.00 | 16.42% 

Fernando 

3 0400496048 Fuertes Ruiz Miguel Ángel _| Ecuatoriana $2,358.00 | 23.58% 

4 1715014385 Pineda Siguenza Julia Lucia_| Ecuatoriana $4,000.00 | 40%       
Se concede treinta minutos de receso para redactar el acta, luego el Secretario da 

lectura de la misma y se aprueba por unanimidad, siendo las once horas treinta minutos 

se da por terminada la Asamblea Extraordinaria de socios y para constancia de 

aceptación, se registra las firmas 

A 

das) 
0 

Juan Francisco M Jarrín Obando 

SECRETARIO GERENTE.SOCIO    
Miguel Fernando Fuertes Moncayo Wilsor/ Polivio Betancourt García 

socio socio
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No. de Expediente: ( so0es ) 
No. de RUC de la Compañía: ( 1791165349001 ) 

Nombre de la Compañía: ( SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN, ALDAS, FUERTES SSJAF CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD MEDIDAS 
E HOME ¡nVERSIÓN | SAPIAL  [CAbTELARES 

1 1708519523 [BETANCOURT GARCIA WILSON POLIVIO ECUADOR NACIONAL $ 2.000.000 N 

2 1712919644 FUERTES MONCAYO MIGUEL FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 1.642.000 N 

3 0400496048 — FUERTES RUIZ MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL $2.358%000 N 

4 1701423921 /ARRIN OBANDO JUAN FRANCISCO MARIA ECUADOR NACIONAL $ 4.000.000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ” ..En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 09/10/2017 17:06:21 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001510768 

09/10/2017 17:02:35





REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 
CON CACIÓN co $ 

zoUL De Ne 170142392-1 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES.     JUAN FRANCIS 
LUGAR 

  

3 ón PROFESIÓN / OCUPACIÓN: > "SUPERIdA ESNCIADO 
EY APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
2 JARRÍN RAFAEL. > 

APELLICOS Y NOMORES DE LA MADRE 
2 OBANDO BEATRIZ ESTRELLA y 
10. LUGAR Y FECHADE EXPEDICIÓN 
3 SANTO DOMINGO 

  

z mtsioz 
Mess oe exemación Sy 10.21 ES 

a ricino 

e EE Ea 

075 975-089 1701423924 
ATA e Pre 

JARRIN OBANDO JUAN FRANCISCO MARIA APELLIDOS Y NOMBRES 
sro 00 

PA E ocUNSCIACIÓN 
SANTO DOMINGO 
CANTÓN ZONA 1 

SANTO DOMINGO. CRA   



cea REPÚBLICA DEL ECUADOR BP imei estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701423921 

Nombres del ciudadano: JARRIN OBANDO JUAN FRANCISCO MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

= ———, SUAREZ 

  

| Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1948 

>>> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: RUIZ GLORIA 

Nombres del padre: JARRIN RAFAEL 

Nombres de la madre: OBANDO BEATRIZ ESTRELLA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LUISA BEATRIZ MERA LIZONDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

                  

  

      
> 

N? de certificado: 172-061-67766 í ) J 
Ó7 AS 

L< 
' Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-061-67766 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Jocumento firmado electrónicamente 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numaral 1v ala 1 NE 
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INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR.CONTABIAUDITORIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PINEDA SEGUNDO NICOLAS. po 
APELLIDOS Y NOMSRES DE LA I4ADRE 
SIGUENZA JULIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SANTO DOMINGO. 
2014-02-02 

[Fecha De EXPIRACIÓN 
2024-02-02 
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mín REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
Ñ 

Número único de identificación: 1715014385 

Nombres del ciudadano: PINEDA SIGUENZA JULIA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.CONTAB.AUDITORIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PINEDA SEGUNDO NICOLAS NICANOR 

Nombres de la madre: SIGUENZA JULIA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LUISA BEATRIZ MERA LIZONDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - BOMINGO DE LOS TSÁCHILAS - SANTO DOMINGO E aneo:n7:3- SANTO 

HT Y 
N? de certificado: 179-061-67777 

A IS Ing. Jorge Troya Fuertes 
179-061-67777 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Factura: 001-002-000043943 20171701017003035 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701017003035 

FECHA: (30 DE OCTUBRE DEL 2017, (8:18) 
TIPO, > MARGINACION 
'ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE [25-05-1992 
NÚMERO DE 

Bl JAL TIPO 
GRANJA BENITEZ GU' MEDARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

TESTIMONIO 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOPIALES DE LA COMPAÑIA DE SERVICIOS DE SEGUÍ 
5 E [ALDAS FUERTES SSJAF COMPAÑIA LIMITADA” 

[13-10-2017 
NÚMERO ori 20172301003P02596 

Notaria 

ro: 

  

            

  

NOTARIO(A) ROCIO EL 

NOTARÍA DÉCIMA SÉJ 

GÁRCIA COSTALES 

L CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



S 
Notaría (Y) 

ue 
Dra. Rocío García Costales 

RAZON: Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SERVICIOS DE 

SEGURIDAD  JARRIN ALDAS FUERTES  SSJAF CIA. LTDA., 

otorgada en esta Notaría el veinticinco de mayo de mil 

novecientos noventa y dos, de su escritura pública de: 

CESION Y 'TRNSFERENCIA DE PARCIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES 

SSJAF COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada por: JUAN FRANCISCO 

MARIA JARRIN OBANDO, a favor de: JULIA LUCIA PINEDA 

SIGUENZA, celebrada ante la Notaria Tercera del cantón 

Santo Domingo, abogada GLENDY ZAMBRANO MOREIRA, el trece 

de octubre del dos mil diecisiete.- Quito a, treinta de 

octubre del dos mil die    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4484 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /SANTO DOMINGO /13/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES SSJAF 

CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
RAZON. - ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 

REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 18 DE JUNIO DE 1992 CON EL NUMERO 17 DE ESTE REGISTRO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

    
    

FECH 'A(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

INTIAGO VE! .OELLAR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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